
RECTIFICA RESOLUCIÓN N° 1101 DE 26 
DE FEBRERO DE 2018 QUE FIJA 
SELECCIÓN, LISTA DE ESPERA Y NO 
ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS, EN 
CONCURSO PÚBLICO DEL FONDO 
NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL 
Y LAS ARTES, LÍNEA DE CIRCULACIÓN 
REGIONAL, ÁMBITO REGIONAL DE 
FINANCIAMIENTO, 	CONVOCATORIA 
2018, REGIÓN METROPOLITANA. 

EXENTA N° 	0013*23.04.2018 
Santiago, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley N° 21.045, que crea 

el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el Decreto con Fuerza de Ley N° 
1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 
21053, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 2018; en la Resolución 
N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; en la Resolución Exenta 
N° 24, de 2018, que delega facultades en Secretarios Regionales Ministeriales; en el 
Decreto Supremo N°6 de 2018 del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; 
en la Resolución Exenta N° 2.097 de 30 de octubre de 2017, que aprueba bases, 
modificada por Resolución Exenta N° 23 de 04 de enero de 2018; en la Resolución 
Exenta N° 1101 de 26 de febrero de 2018, que fija selección y no selección, todas ellas 
dictadas en el marco del concurso público convocatoria 2018 de la Línea de Circulación 
Regional, del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley N° 21.045 creó el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuyo objeto será colaborar con el Presidente de 
la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y 
programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del 
país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y 
locales, conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el artículo 3 
numeral 1 de la referida Ley, establece como función del Ministerio promover y 
contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la creación, 
producción, mediación, circulación, distribución y difusión, de las artes visuales, 
fotografía, nuevos medios, danza, circo, teatro, diseño, arquitectura, entre otros. 

Que el artículo 7 de la referida Ley, crea la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes, y establece en su artículo 9 que ésta deberá 
diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las funciones y 
atribuciones establecidas entre otros, en el numeral 1 del artículo 3 de la Ley. 

Que para cumplir las finalidades descritas se 
creó el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes cuya objeto es financiar total 
o parcialmente, proyectos, programas, actividades y medidas de fomento, ejecución, 
difusión y conservación de las artes y el patrimonio cultural en sus diversas 
modalidades y manifestaciones, con exclusión de las materias cubiertas por la Ley 
N°19.227 de Fomento del Libro y la Lectura, la Ley 19.928 sobre Fomento de la Música 
Nacional y la Ley 19.981 sobre Fomento Audiovisual. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la 
Ley N°19.891, que crea el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, éste se 
encontrará administrado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Por 
su parte el artículo 39 de la Ley N° 21.045, establece que para todos los efectos será la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes la sucesora y continuadora legal del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, con todos sus derechos, obligaciones, funciones y 
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atribuciones, administrando todas las materias que no tengan relación con patrimonio, 
por tanto, el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes forma parte de la 
mencionada Subsecretaría. 

Que en cumplimiento de sus atribuciones, el 
ex Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, actual Subsecretaría de las Culturas y las 
Artes convocó al Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes 
para el financiamiento de proyectos en el ámbito regional, Convocatoria 2018, Línea de 
Circulación Regional, cuyas bases fueron aprobadas por Resolución Exenta No 2.097 de 
30 de octubre de 2017, modificada, por Resolución Exenta N° 23 de 04 de enero de 
2018, ambas del ex Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

Que en aplicación del procedimiento 
concursal, ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante 
Resolución Exenta N° 1101 de 26 de febrero de 2018, del ex Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes, se fijó la selección de proyectos para ser financiados con recursos 
del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional, en el concurso 
individualizado en el considerando precedente. 

Que entre los proyectos seleccionados se 
encuentra el Proyecto Folio N° 469099, cuyo Responsable es Unión de Reporteros 
Gráficos y Camarógrafos de Chile. 

Que se pudo constatar por parte de esta 
Secretaría Regional que se cometió un error en la Resolución Exenta N° 1101 en el 
monto asignado al proyecto antes individualizado, asignando por un error de tipeo el 
monto de $2.387.611, siendo el correcto el monto de $2.378.611. 

Que en mérito de lo anterior es necesario 
rectificar la resolución antes indicada, por lo que corresponde dictar el presente acto 
administrativo, por lo que 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFIQUESE la 

Resolución Exenta N° 1101 de 26 de febrero de 2018 que fija Selección, Lista de 
Espera y No Elegibilidad de proyectos, en el Concurso Público del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes, Línea de Circulación Regional, Ámbito Regional de 
financiamiento, Convocatoria 2018, en su Artículo Primero, en lo relativo al monto 
asignado al proyecto folio 469099, quedando de la siguiente manera: 

Donde dice: 

Folio Puntaje Título Responsable Monto 
Solicitado 

Monto 
Asignado 

$2.387.611 
469099 7.0 Fotoprensa- 

Puerto Montt 
Unión de 

Reporteros 
Gráficos y 

Camarógrafos de 
Chile 

$2.387.611 

Debe decir: 

Folio Puntaje Título Responsable Monto 
Solicitado 

Monto 
Asignado 

469099 7.0 Fotoprensa- 
Puerto Montt 

Unión de 
Reporteros 
Gráficos y 

Camarógrafos de 
Chile 

$2.378.611 $2.378.611 

Gol> rne d Chito 	 2 



ARTÍCULO SEGUNDO: Adóptense por esta 
Secretaría Regional, las medidas necesarias para adjuntar un ejemplar de la presente 
resolución totalmente tramitada, tanto al original de la Resolución Exenta N° 1101 de 
26 de febrero de 2018, de este Servicio, como a todas sus copias, hayan sido éstas 
distribuidas o no en los distintos Departamentos de esta Secretaría. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 
dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total 
tramitación del presente acto administrativo, lo resuelto en esta resolución por esta 
Secretaría Regional, mediante correo electrónico, al responsable del proyecto 
individualizado en el artículo primero si ha señalado como medio preferente de 
notificación el correo electrónico indicando dos cuentas para dicho efecto, de acuerdo a 
lo señalado en las bases de convocatoria. 

ARTÍCULO CUARTO:  Una vez que se 
encuentre totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio 
electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio por esta Secretaría Regional Ministerial, en la tipología "Convenios de 
Ejecución de Proyectos" en la categoría "Actos con efectos sobre terceros" de la 
sección "Actos y Resoluciones", además, regístrese por esta Secretaría Regional 
Ministerial en la categoría "Otras transferencias" de la sección "Transferencias", a 
objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 70  de la Ley No 20.285 sobre 
Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. Asimismo, y en 
cumplimiento de la Ley No 19.628 sobre Protección de la Vida Privada, omítanse, los 
datos personales de las personas naturales que contenga esta resolución para el sólo 
efecto de su publicación en el sitio electrónico de Gobierno Transparente. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
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DISTRIBUCIÓN: 
- Secretaría Regional Ministerial de la Región Metropolitana. 
- Área Jurídica, Región Metropolitana. 
- Unidad de Administración y Finanzas, Región Metropolitana 
- Unidad de Fondos de Fomento, Región Metropolitana 
- Responsable: direccion@fotoprensa.cl; union@fotoprensa.c1 
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